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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite. 

- Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 10 de agosto de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto del año dos mil veintiuno (2.021)- 

 

Auto  No.  

Referencia: Ejecutivo Seguido a continuación de Ejecutivo con acción 

Mixta 

Demandante: JORGE FERNANDEZ MAYORGA 

Apoderado: JESÚS ORLANDO LEÓN 

orleoncali@hotmail.com   

Demandado: BANCO DE OCCIDENTE 

Apoderado: MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA  

  mramon@emergiacc.com  

Radicación: 790014003001 201300422-00 

 

La secretaria procedió a revisar en el software los títulos existentes 

constituidos a favor de JORGE FERNANDEZ MAYORGA identificado con el cc 

79389302 y está el siguiente: 
 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002647922 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE 20/05/2021 $ 1.899.525,00 

                        

                  
$ 

1.899.525,00  

   
  

 
Por lo expuesto, se DISPONE 

 

1) Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Circular CSJVAC18 – 055 del 6 de 

julio de 2018 y a lo ordenado en sentencia No. 5 del 7 de mayo de 2021 se 

procederá con la transferencia de los mismos a la cuenta de la oficina civil 

municipal de ejecución de sentencias de Cali.  

 

2) Se ordena la transferencia de los depósitos que sean consignados con 

posterioridad a la remisión del proceso a la Oficina Ejecución Civil Municipal de 

Cali. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No.  0127 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de agosto de 2021 

 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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